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CONVOCATORIA

	EVENTO:
	WORLD TRAVEL MARKET 2010

	CONVOCA:
	Cámara Oficial de Comercio de Granada

	COLABORA:
	

	ORGANIZA:
	Cámara Oficial de Comercio de Granada

	FECHAS PREVISTAS:
	8 a 11 de noviembre de 2010

	LUGAR:
	Londres (Reino Unido)

	SECTORES:
	Turismo


	FECHA TOPE DE ADMISIÓN DE SOLICITUDES:
	7 de noviembre (Ver punto 5 de Condiciones de Participación)


COSTE Y/O TIPO DE AYUDA: 

Dentro del las actividades apoyadas y cofinanciadas por la Cámara de Comercio Industria y Navegación de Granada en el marco del Plan Cameral  de Fomento de las Exportaciones 2010 se encuentra esta Visita a la Feria WTM 2010 por lo que cada empresa participante recibirá una bolsa de viaje que cubra el 50% de los gastos de desplazamiento (Granada-Londres), y hotel (máximo 5 noches entre el 7 y el 12 de noviembre 2010) con el tope de 750 euros, que cofinanciará los gastos de participación.

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA AYUDA:

La aprobación económica se entregará con posterioridad a la celebración de la acción, siendo necesario para ello remitir a la Cámara de Comercio: 
1. Factura Alojamiento y comprobante bancario de pago.

2. Reserva o factura, tarjeta de embarque, y comprobante bancario de pago del avión.
3. Acreditación de entrada a Feria.
4. Cuestionario de evaluación de la feria.
en un plazo no superior a un mes desde la finalización de la acción. Transcurrido dicho plazo se considerará que la empresa renuncia a la ayuda económica. 

NOTA: Se recuerda a las empresas que a efectos de justificación de la bolsa de viaje, la factura de hotel y del billete de avión debe ser individual (a nombre de la persona que asiste y para quien se ha aprobado la bolsa de viaje), así como el correspondiente justificante de pago que deberá aportarse junto a las facturas. NO SE ADMITIRÁN PAGOS EN EFECTIVO.

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:

Las empresas o entidades del sector, interesadas, deberán solicitar su participación enviando:

1. Ficha de solicitud debidamente cumplimentada, firmada y sellada. (Deberán cumplimentarse todos los apartados que figuren en la Ficha). 
2. Fotocopia del NIF 

3. Envío de 1 folleto o  catálogo de la empresa o entidad participante.

4. La ficha de solicitud adjunta, copia del CIF, y folleto o catálogo de la empresa o entidad participante, deben ser remitidos a la Cámara, considerándose recibidas únicamente las solicitudes que cumplan este requisito.

5. El plazo límite de admisión de solicitudes será el 07/11/2010, o, en su defecto, hasta que quede cubierto en número de plazas disponibles (25).
CRITERIOS DE SELECCIÓN:

La limitación en el número de participantes para este evento es de 25 empresas, lo que nos obliga a establecer los siguientes criterios de selección:

1. El objetivo de la misión es promover y dinamizar el sector en mercados exteriores. Por lo tanto quedan excluidas las empresas/entidades que no persigan este fin de forma evidente.

2. Orden de inscripción (Fecha de entrada de su solicitud).

3. Las empresas que no han sido perceptoras de ayudas en anteriores convocatorias tendrán preferencia.

4. La adecuación de las actividades que realice la empresa o entidad solicitante en relación al sector de que se trate.

5. No obstante, la Cámara se reserva el derecho a seleccionar a las empresas o entidades cuyo perfil se adecue mejor al perfil de la acción.

6. En función del presupuesto disponible, la Cámara se reserva el derecho de aumentar el número de plazas convocadas.

NORMAS DE PARTICIPACIÓN:

1. Condición de elector de la Cámara y estar al corriente del pago de la cuota cameral.

2. Solamente se admite un representante por empresa.

3. La persona autorizada –que figura en la ficha de solicitud de participación- debe ser miembro del personal de la empresa en nombre de la cual participa.

4. Haber realizado la solicitud tal y como se establece en las “Condiciones de Participación”. 

5. Se comunicará por escrito la aceptación o no de la participación de la empresa. 

6. La aceptación de una empresa implicará que la empresa acepta el condicionado y normas de participación así como un compromiso de participación bajo los requisitos y tutela de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Granada.

7. Los gastos que genere la empresa y que no estén previstos en la convocatoria serán por cuenta de la empresa que los origina. A este respecto, ni nuestra Corporación ni ninguna otra institución colaboradora, cofinanciadora o patrocinadora incurrirá en responsabilidades de ningún tipo frente a terceros.

8. La Cámara y por extensión, las instituciones o corporaciones cofinanciadoras, patrocinadoras o colaboradoras se reservan el derecho a suspender o anular la actividad programada, incluso ya iniciada, cuando hubiere circunstancias excepcionales que así lo aconsejen. Si por causa de estas situaciones de carácter excepcional se produjera la anulación o suspensión de una actividad, nuestra Corporación no incurrirá en ningún tipo de responsabilidad. 

9. Los participantes presentarán una encuesta en la que se le formularán preguntas o cuestiones sobre el evento, organización, resultados, interés, etc. Para evaluar la aplicabilidad, eficacia  y expectativas de esta actividad y / o otras futuras de iguales o similares características, y entregará la misma una vez concluido el evento al Área de Comercio Exterior.

10. El personal del Área de Comercio Exterior asistirá al evento para verificar in situ la participación real de las empresas/entidades auspiciadas por ésta así como el desarrollo integral de la actividad.

11. La participación en la actividad de promoción implica la autorización a que los datos recogidos en la ficha de inscripción sean incluidos en el “folleto de promoción” de la acción en la que desee participar, y que los mismos sean cedidos a terceros para el desarrollo y buena gestión de la acción a realizar o de cualquier otra que pueda celebrarse en el futuro.
12. La participación en la actividad de promoción implica la autorización de forma expresa, de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Granada, a mencionar, difundir y dar a conocer la participación de esta empresa y de sus representantes, en la presente misión, delegación o acción de promoción internacional, a través de los medios de comunicación que, en su caso, se consideren oportunos.  
PARA MAS INFORMACIÓN DIRIJASE A:

ÁREA DE COMERCIO EXTERIOR 

CAMARA DE COMERCIO DE GRANADA

C/ Luis Amador 26
18014 GRANADA

Tlfno: 958 536 152

Fax: 958 536 295

Att: MARC BASTIN

E-mail: mbastin@camaragranada.org 


                     (Rogamos cumplimentar a máquina o en mayúsculas)


	NOMBRE DE LA  EMPRESA
	

	DATOS DE LA EMPRESA



             

	Dirección:
                                                                                          

	Localidad:
	Provincia: 

	CIF/NIF:

	E-mail:  
	Web:      

	Cod. Postal:        


	Teléfono :
	Fax:


	PARTICIPANTE EN LA ACCION PROMOCIONAL:

	D./ Dª:











	Cargo de la empresa :

	D.N.I.:

	ACTIVIDAD EMPRESARIAL:

	

	OBJETIVOS EN EL MERCADO DE DESTINO :

	¿Tiene experiencia en ese mercado? :    SI (       
NO (

	Explique brevemente SUS OBJETIVOS  E  INTERESES  en ese mercado:


	CONTACTOS EMPRESARIALES / AGENDA DE TRABAJO:

	¿Tiene catálogos / folletos de su empresa o actividad?  (en caso afirmativo envíe 1 ejemplar)     SI  (    NO  (
                         


El abajo firmante acepta las condiciones estipuladas en la Convocatoria de Participación

Firma solicitante y sello de la empresa:                                                                                            
NOMBRE EVENTO: World Travel Market 2010


FECHA:   8 - 11 de noviembre de 2010








